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MIU CITY UNIVERSITY MIAMI 
 
 

El Consejo Universitario, en virtud de la autoridad competente y por recomendación de la Facultad 
han conferido a 

 

DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO 
 

El grado de  
 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
 

Y se le ha otorgado el presente diploma como evidencia de ello. 
 

Dado en Miami, Florida, el 17 de diciembre de 2023.  
 
 
(Firma)  Daniel Burgos 
  Rector 
 
(Firma)  Jon Raphael 
  Director de Campus 
 
(Sello)  MIU CITY UNIVERSITY MIAMI 
  FLORIDA 
  Sello 2014 
 
 
 
202407/MIUOFF/00283 
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Una copia en blanco y negro del presente documento no tiene carácter oficial. 

 
STATE OF FLORIDA (ESTADO DE FLORIDA) 
DEPARTMENT OF STATE (DEPARTAMENTO DE ESTADO) 
 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

 
1. País    :  Estados Unidos de América  

 
El presente documento público 
 

2. ha sido firmado por  :  Johanna Sarmiento 
3. quien actúa en calidad de :  Notaria Pública de Florida 
4. y está revestido del sello de :  Notaria Pública, Estado de Florida 

 
Certificado 

 
5. en    :  Tallahassee, Florida 
6. el    :  1 de noviembre de 2024 
7. por    :  El Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. bajo el número   :  2024-195579 
9. Sello    :  Gran Sello del Estado de Florida –  

En Dios confiamos 
10. Firma    :  Secretaria de Estado 

 
 
 
 
DSDE 99 (2/12) 
 
El presente documento tiene una marca de agua. Colocarlo a contraluz para poder ver “SEGURO” y 
“VERIFICAR”.  
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(Logo) 
SARMIENTO 
NOTARY & APOSTILLE SERVICE 
(SERVICIO NOTARIAL Y DE APOSTILLA) 

 
 

Certificado Notarial de Florida  
-Copia Certificada- 

 
Estado de Florida 
Condado de Miami Dade 
 
Con fecha 23 de octubre de 2024, doy fe de que el documento precedente o adjunto es una 
fotocopia fiel, exacta, completa y sin alteraciones realizada por mí del DIPLOMA que me fue 
presentado por el responsable del documento DANIEL BURGOS, RECTOR y JON RAPHAEL, 
DIRECTOR DE CAMPUS, cuyas firmas, al mismo tiempo, reconozco que son auténticas y válidas, y 
que, según mi conocimiento, el documento fotocopiado no es uno de registro civil ni uno de 
registro público, cuyas copias certificadas están disponibles en cualquier fuente oficial distinta al 
de un notario público. 
 
 
(Firma y sello)  Johanna Sarmiento 

Comisión N°. HH 116815 
Expira el 30 de mayo de 2025 
Bonded Thru Aaron Notary 
(Emitido por la Notaría Aaron)  

 
(Sello)   Notaría Pública 
   Estado de Florida 
 
(Firma y sello oficial del notario)   
 
Johanna Sarmiento 
Notaria Pública de Florida  
 

+1 786-765-0974 | www.notarypublicapostille.com 
7900 OAK LN, Miami, FL 33016 
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MIU CITY UNIVERSITY MIAMI 
 
 

El Consejo Universitario, en virtud de la autoridad competente y por recomendación de la Facultad 
han conferido a 

 

DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO 
 

El grado de  
 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
 

Y se le ha otorgado el presente diploma como evidencia de ello. 
 

Dado en Miami, Florida, el 17 de diciembre de 2023.  
 
 
(Firma)  Daniel Burgos 
  Rector 
 
(Firma)  Jon Raphael 
  Director de Campus 
 
(Sello)  MIU CITY UNIVERSITY MIAMI 
  FLORIDA 
  Sello 2014 
 
 
 
202407/MIUOFF/00283 
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A  : Rolando Ruiz Llatance  

Ejecutivo de la Unidad de Registro de Grados y Títulos 
 

DE  :  Erick Bruno Gian Carlo Prado Santa Cruz 
 Asistente Administrativo I 

 
ASUNTO : Solicitud de rectificación.  
 
REFERENCIA : a) Expediente N° 0012001-2024 (2024EXT0000054322-SUNEDU) 

b) Formulario Único de Trámite (2025EXT0000011090-SUNEDU) 
                                                                                                                                                  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la solicitud de rectificación del INFORME DE 
RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE y la RESOLUCIÓN 
JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, ambos de fecha 29 de diciembre de 
2024. 
 
I.   ANTECEDENTES   

 
1.1. Mediante la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°  05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, la 

cual se motiva en el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-
DIRGRATU-URGRATE, ambos del 29 de diciembre de 2024, la Unidad de Reconocimiento de 
Grados y Títulos Extranjeros (en adelante, URGRATE) resolvió reconocer en favor de la 
señora DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO (en adelante, la administrada), 
identificada con DNI N° 71199070, el “Grado de Licenciada en Administración de Empresas 
(Grado de Bachiller y Título Universitario)” de fecha 17 de diciembre de 2023, otorgado por 
MIU City University Miami, procedente de los Estados Unidos De América. 

1.2. A través del Formulario Único de Trámite, ingresado mediante Expediente N° 
2025EXT0000011090-SUNEDU, la administrada solicitó la rectificación del error material 
contenido en el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-
URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, 
ambos de fecha 29 de diciembre de 2024; en el sentido que se indique que su nombre 
correcto es “DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO” y no “DOMENIKA ALESSANDRA 
QUISPE CARPIO”.  

II.   BASE NORMATIVA 
 

2.1. Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: csdio1KSVh
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2.2. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

2.3. Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU, modificado 
por Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU. 

2.4. Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado 
por Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y modificado mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-SUNEDU/CD. 

 
III. ANÁLISIS 

 
3.1. Conforme a lo establecido en el artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 

– Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. La rectificación adopta las formas 
y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original. 
 

3.2. En el presente caso, con fecha 29 de diciembre de 2024, mediante la RESOLUCIÓN 
JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, la cual se motiva en el 
INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE la 
URGRATE resolvió: 

RECONOCER en favor de la administrada DOMENIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO, 
identificada con DNI N° 71199070, el Grado de Licenciada en Administración de 
Empresas (Grado de Bachiller y Título Universitario) otorgado el 17 de diciembre de 
2023, por MIU City University Miami, procedente de los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

3.3. Mediante Formulario Único de Trámite, ingresada con el Expediente N° 
2025EXT0000011090-SUNEDU, la administrada solicitó la rectificación del error material 
contenido en el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-
URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, 
ambos de fecha 29 de diciembre de 2024; en el sentido que se indique que su nombre 
correcto es “Cindy Lisbeth Alvarado Aguilar” y no “Cindy Lizbeth Alvarado Aguilar”. 

3.4. De la revisión de la documentación presentada por la administrada en su solicitud de 
reconocimiento, se concluye que el nombre de la administrada es “DOMÉNIKA 
ALESSANDRA QUISPE CARPIO”. 

3.5. Por lo expuesto, corresponde a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria, en calidad de administrador del Registro Nacional de Grados y Títulos y 
entidad competente para reconocer los grados académicos y títulos profesionales del 
extranjero, rectificar el error material contenido en el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 
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05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-
2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, respecto al nombre de la administrada. 

 
IV.   CONCLUSIONES 

 
4.1 Rectificar el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-

URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, 
ambos de fecha 29 de diciembre de 2024, en el extremo referido al nombre de la 
administrada, de acuerdo a los siguientes alcances: 

 
DICE:  “DOMENIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO” 

 
DEBE DECIR: “DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO” 

 
4.2 Se recomienda modificar en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrado por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, el nombre de la 
administrada DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO. 
 

4.3 Se recomienda mantener inalterables los demás extremos del INFORME DE 
RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE y la RESOLUCIÓN 
JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, ambos de fecha 29 de 
diciembre de 2024. 

 
Atentamente,  
 

Documento firmado digitalmente 
ERICK BRUNO GIAN CARLO PRADO SANTA CRUZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
Unidad de Registro de Grados y Títulos 

Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria 

 
EBGCPSC 
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificaci ón de Grados y Títulos Extranjeros”, 
digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, teléfono, 
etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier tienda de 
aplicaciones virtual.  
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RESOLUCIÓN JEFATURAL  
N° 01178-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE 

 
Lima, 24 de febrero de 2025 
VISTO:  
La solicitud de rectificación del INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-
URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, ambos de 
fecha 29 de diciembre de 2024, presentada por la señora DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO (en 
adelante, la administrada), a través del Formulario Único de Trámite ingresado mediante Expediente N° 
2025EXT0000011090-SUNEDU, y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 01177-2025-SUNEDU-DS-
DIRGRATU-URGRATE del 24 de febrero de 2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, la Sunedu) determina los 
criterios, así como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el reconocimiento de 
grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa vigente. 
 
De acuerdo con el literal f) del artículo 51° del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificatoria, es función de la Unidad de 
Registro de Grados y Títulos (en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados académicos y 
títulos profesionales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad vigente. 
 
En ese contexto, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, la Sunedu 
aprobó el Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, el cual fue 
modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-SUNEDU/CD. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula en su artículo 6° el deber de motivación de los actos 
administrativos, en los siguientes términos: 
 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos 

probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas 
que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones 
de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de 
que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante 
del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la 
decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  

(…) 
(Subrayado agregado) 
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificaci ón de Grados y Títulos Extranjeros”, 
digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, teléfono, 
etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier tienda de 
aplicaciones virtual.  
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En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del contenido 
integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 01177-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE del 24 
de febrero de 2025, emitido por la URGRATE. 
 
De conformidad con lo señalado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y 
modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el Reglamento del reconocimiento de 
grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 099-
2020-SUNEDU/CD y modificatoria. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR en mérito al INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 01177-2025-
SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE del 24 de febrero de 2025, el nombre de la administrada, consignado 

en el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE y la 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, ambos de fecha 29 de 
diciembre de 2024, conforme se indica a continuación:  
 

DICE:  “DOMENIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO” 
 

DEBE DECIR: “DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - MODIFICAR en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrado por la 
Sunedu, el nombre de la administrada DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - MANTENER inalterables los demás extremos del INFORME DE 
RECONOCIMIENTO N° 05558-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE y la RESOLUCIÓN JEFATURAL 

N° 05211-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE, ambos de fecha 29 de diciembre de 2024. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 01177-
2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE del 24 de febrero de 2025 a la administrada. 
 
Regístrese y comuníquese. 
 

 
Firmado por 

 ROLANDO RUIZ LLATANCE  
EJECUTIVO 

Unidad de Registro de Grados y Títulos 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

Sunedu 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: 65TQBEZKcg

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar
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(Logo) MIU CITY UNIVERSITY MIAMI 

CERTIFICADO DE NOTAS  

 

Nombre completo  :  DOMÉNIKA ALESSANDRA QUISPE CARPIO 

Código del estudiante :  559251 

Estudios   : Licenciado en Administración de Empresas 

Fecha de matrícula  : 21 de abril de 2022 

Estado   : Culminado 

Fecha de culminación : 17 de diciembre de 2023 

 

Créditos necesarios 120 Créditos completados 120.00 

   

CÓDIGO DEL 
CURSO 

NOMBRE DEL CURSO CRÉDITOS 
CURSADOS 

CRÉDITOS 
APROBADOS 

CALIFICACIÓN 

 SEMESTRE    

BUS4033 Comunicación Empresarial 3.0 3.0 TR* 

MAC1005 Matemáticas I 3.0 3.0 TR 

MAC1014 Matemáticas II 3.0 3.0 TR 

SPC1017 Conversación 3.0 3.0 TR 

ECO2013 Macroeconomía 3.0 3.0 TR 

FIN3031 Finanzas Corporativas 3.0 3.0 TR 

ECO2023 Microeconomía 3.0 3.0 TR 

FIN2501 Matemáticas Financieras 3.0 3.0 TR 

BUL2430 Derecho Empresarial 3.0 3.0 TR 

STA2311 Estadística 3.0 3.0 TR 

ECO2063 Economía Internacional 3.0 3.0 TR 

FIN3035 Análisis de Estados Financieros 3.0 3.0 TR 

ECO3061 Estadística Económica 3.0 3.0 TR 

BUS4133 Banca de Inversión Corporativa 3.0 3.0 TR 

ECO4073 

 

Administración y Gestión de Empresas 

Internacionales 

3.0 3.0 TR 

MAN3301 Gestión de Recursos Humanos 3.0 3.0 TR 

ACC3200 Contabilidad Financiera 3.0 3.0 TR 

MAN1150 Administración y Organización de Empresas 3.0 3.0 TR 

MKT2100 Fundamentos de Marketing 3.0 3.0 TR 

CIT1210 Tecnologías de la Información 3.0 3.0 TR 

MAN2319 Dirección de Operaciones 3.0 3.0 TR 

IBG4350 

 

El Ámbito Digital y la Internacionalización de 

Empresas 

3.0 3.0 TR 

ENT3310 Creación de Empresas en un Entorno Digital 3.0 3.0 TR 

 

(Firma)  Pamela Obando  

Secretaria 

 

(Sello oficial) MIU City University Miami 

  Sello institucional 2014 Florida 

 

MIU City University Miami – 111NE 1st ST 6th Floor - Miami, Florida 33132 
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(Logo)   
SARMIENTO 
NOTARY & APOSTILLE SERVICE 
(SERVICIO NOTARIAL Y  DE APOSTILLA) 
 

CERTIFICADO NOTARIAL DE FLORIDA 
-COPIA CERTIFICADA- 

 

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI-DADE 

 

Este 23 de octubre de 2024, doy fe de que el documento precedente o adjunto es una fotocopia fiel, exacta, 

completa e inalterada realizada por mí del CERTIFICADO DE NOTAS que me fue presentado por el custodio del 

documento, PAMELA OBANDO, SECRETARIA, cuya firma, a su vez, reconozco como auténtica y válida. 

Además, doy fe de que, a mi leal saber y entender, el documento fotocopiado no es un documento 

perteneciente al registro civil ni al registro público, dado que las copias certificadas de dichos documentos 

pueden obtenerse en las fuentes oficiales correspondientes, más no a través de una notaría pública. 

 

(Firma y Sello)  Johanna Sarmiento 
   Comisión N.° HH 116815 
   Expira el 30 de mayo de 2025 

Bonded Thru Aaron Notary 
(Emitido por la Notaría Aaron) 

 
(Sello)   Notaría Pública 
   Estado de Florida 
 
Johanna Sarmiento 
Notaría Pública de Florida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

+1 786-765-0974 | WWW.NOTARYPUBLICAPOSTILLE.COM 

7900 OAK LN, MIAMI LAKES, FLORIDA 33016 
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CÓDIGO 
DEL 

CURSO 
NOMBRE DEL CURSO 

CRÉDITOS 
CURSADOS 

CRÉDITOS 
APROBADOS 

CALIFICACIÓN 

 PRIMER SEMESTRE    

ENC1101 Composición en Lengua Inglesa 1 3.0 3.0  B+ 

WRI100 Técnicas Avanzadas de Escritura 3.0 3.0 B- 

SYG2001 Sociología 3.0 3.0  B+ 

Promedio ponderado del semestre: 3.10 

 

Promedio ponderado acumulado: 3.10 

 SEGUNDO SEMESTRE    

ENC1102 Composición en Lengua Inglesa 2 3.0 3.0 B 

PSY2001 Psicología 3.0 3.0 A 

BUS4053 Control Público de las Empresas 3.0 3.0  A- 

Promedio ponderado del semestre: 3.57 

 

Promedio ponderado acumulado: 3.33 

 TERCER SEMESTRE     

WHO1026 Historia Mundial 3.0 3.0 A 

PHI3643 Ética de los Negocios 3.0 3.0 A 

MKG3470 Estrategias de Marketing Digital 3.0 3.0   B+ 

Promedio ponderado del semestre: 3.77 

 

Promedio ponderado acumulado: 3.48 

 CUARTO SEMESTRE    

BUL3710 Derecho de Quiebras 3.0 3.0 C 

ECO4103 Sistemas Fiscales Comparados 3.0 3.0  A 

INR4502 Organizaciones Internacionales 3.0 3.0  A- 

ECO4063 Análisis Económico del Derecho 3.0 3.0 A 

Promedio ponderado del semestre: 3.42 

 

Promedio ponderado acumulado: 3.46 

 QUINTO SEMESTRE    

ECO2043 Economía de la Innovación 3.0 3.0  A- 

ECO3051 Economía Bancaria 3.0 3.0 A 

CAP4901 Administración de Empresas / Tesis 

 

6.0 6.0 A 

Promedio ponderado del semestre: 3.92 

 

Promedio ponderado acumulado: 3.57 

 

Promedio ponderado final: 3.57 

 

(Firma)  Pamela Obando  

Secretaria 

   

(Sello oficial) MIU City University Miami 

  Sello institucional 2014 Florida 

 

MIU City University Miami – 111NE 1st ST 6th Floor - Miami, Florida 33132 

 

--------------- 

Nota del Traductor: 

TR: Crédito aprobado por el estudiante en otra institución (Convalidado) 

 













CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y 
TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros, deja constancia que la 
información contenida en este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos 
administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos QUISPE CARPIO

Nombres DOMÉNIKA ALESSANDRA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 71199070

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre MIU CITY UNIVERSITY MIAMI

Pais de Procedencia ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Título profesional y/o Grado Académico GRADO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS (GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO 
UNIVERSITARIO)

Resolución Nº RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 05211-2024-SUNEDU-DS-
DIRGRATU-URGRATE 

Fecha de Resolución 29/12/2024 

 

 

 

 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002409844

Fecha de emisión de la constancia:
03 de Marzo de 2025

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Reconocimiento de Grados y 
Títulos Extranjeros

Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930



REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

QUISPE CARPIO,
DOMENIKA ALESSANDRA
DNI 71199070

GRADO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
(GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO UNIVERSITARIO)
Fecha de Diploma: 17/12/2023
TIPO:

RECONOCIMIENTO

Fecha de Resolución de Reconocimiento: 29/12/2024

Modalidad de estudios: Semi Presencial
Duración de estudios: 4 Años 4 Meses

MIU CITY
UNIVERSITY MIAMI
ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA

4/2/25, 9:12 a.m. about:blank

about:blank 1/1
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